
RES. 901/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001411, Ent. N° 1189/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Paysandú, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2018, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de unidad de traslado especializado”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (12/9/2018) y en el Diario Oficial (13/9/2018); 

 2) que luce Resolución Nº 268/2018, de fecha 26 de octubre de 2018, mediante la cual la Dirección del Centro Departamental de Paysandú, declara desierta la licitación de referencia al no haberse presentado ofertas el día de la apertura y autorizando la realización de una Compra Directa por Excepción al amparo del Literal “C”, numeral 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que no obstante lo expuesto, no surge la remisión del Acta de Apertura del llamado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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